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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

• 

EXP. No. 317-96-HCrrC 
LIMA 

• SEGUNDO RODRIGUEZ VARGAS 

SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Arequipa, a los se ¡ s días del mes de agosto de mil novecientos noventa y seis, reunido 
el Tribunal Constitucional en sesión de PLENO JURISDICCIONAL, con asistencia de los 
señores Magistrados: 

NUGENT, 
ACOSTA sÁNCHEZ, 
AG ROCA, , 
DIAZ VAL VERDE, 
REY'IERRY 
REVOREDO , 
GARCIA 

, 
SANO Y 

CELO, 

PRESIDENTE 
VICE PRESIDENTE 

• 

como secretaria la doctora María Luz V ásquez, pronuncia la siguiente sentencia: 

o: • 

Recurso Extraordinario interpuesto por don Segundo Abel Rodríguez Vargas contra la 
resolución emitida por la Undécima Sala Penal de Lima, que confilma la resolución de 
primera instancia, la cual declara . la acción de hábeas corpus 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ANTECEDENTES: 

A fojas uno el demandante interpone la presente acción, en favor de su esposa doña María 
del Pilar Eufemia Alvarado Jiménez de Rodríguez, y la dirige contra Eufemia Jiménez 
Ballarta, Rosario Alvarado Jiménez, Angela Alvarado Jiménez, y Ana Torres Jiménez. 

Refiere el actor que desde el cinco de febrero del año en curso las demandadas vienen 
privando de su libertad a su seiíora esposa, para obligarla a conceder exigencias ilegales 
ante el Octavo Juzgado Civil de Lima, hecho que fue constatado por personal de la 
delegación policial de Apolo, con fecha diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. Agrega que las emplazadas están poniendo en peligro la vida e integridad fisica de su 
esposa, medicándola sin ningún control médico. 

A fojas cuatro se admite a trámite la demanda, ordenándose se abra sumaria 
. . . , 
mvesttgaclOn. 

El juez de la causa efectuó las verificaciones respectivas, confollue se aprecia de las 
actas de obran de fojas siete a fojas once, catorce y diecisiete. 

A fojas treintiséis se dicta resolución, declarando infundada la acción por 
considerarse que no se ha producido ninguna violación a la libertad individual, toda vez 
que según lo manifestado por la presunta afectada en las diligencias aludidas, ésta se retiró 
del hogar conyugal por decisión propia, debido a los maltratos de que era objeto por parte 
del demandante, pennaneciendo en la casa de su madre por su propia voluntad y que no se 
encuentra privada de su libertad. 

A fojas setenta y ocho obra la resolución de vista que confirma la apelada, 
considerando que no se ha conculcado ningún derecho individual de doña María del Pilar 
Eufemia Alvarado Jiménez. 

A fojas y cinco se concede el recurso extraordinario al demandante. 

FUN nAM I!:NTOS : 

Que, las verificaciones efectuadas por el juez en lo penal han pemritido establecer de 
forma fehaciente, que la permanencia de la presunta afectada en el hogar de su madre 
obedece a su propia y libre decisión y no constituye violación de su libertad individual. 

Que, habiéndose desvirtuado los hechos alegados por el demandante, la acción 
resulta infundada, al no haberse vulnerado o amenazado la libertad individual, protegida 
por el primer numeral del artículo doscientos de la Constitución Política del Perú. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

FALLA: 

Confinnando la resolución reculTida de fojas setenta y ocho, su fecha treinta de mayo de 
mil novecientos noventa y seis, que a su vez confinna la resolución de primera instancia, la 
misma que declara infundada la acción de hábeas corpus ; disponiéndose se publique esta 
sentencia en el Diario Oficial El Peruano. 

Comuní quese, publíquese y archívese. 

s.s. 
} 

NUGENT, 

ACOSTA SANCH EZ, 
• 

AG ROCA, 

DIAZ V AL VERDE, 

REY Y, 
/. 

REVOREOO 

GARCIA 

• " , - • 
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10 que Certifico.-

DRA.. LUZ VASQUEZ 
Secretaria Relatora 
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